
Ayun tam ien to de 

Candelaria 

Ref: ijg f/S EC 

ACTA 

DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 9 DE MAYO DE 2016 

SRES. ASISTENTES: 

Alcaldesa-Presidenta: 
Da María Concepción Brito N úii.ez. 

D. Juan Car 
D. Jorge aute De lgado 
D . Ca os Antonio Sabina Lugo 
D. ernando Alduán Guerra 

Secretario: 
D. Octavio Manuel Fe ández Hernández. 

En Candelari a, a nueve de mayo de 
dos mil dieciséis, siendo las diez horas y 
c inco minutos , se constituyó la Junta de 
Gobierno Loca l en primera convoca toria en 
la Sa la de reu ni ones de la Casa Consistorial 
bajo la pres idencia de la Sra. A lcaldesa, 
Doii.a María Concepc ión Brito Núii.ez, con 
asistencia de los Sres. Tenientes de Alcalde 
expresados al margen, a l objeto de celebrar 
sesión ordinari a y tratar de los asuntos 
comprendidos en e l o rden de l día de la 
convocatoria. 

As iste el Secretari o General del 
Ayuntamiento D. Octav io Manuel Fernández 
Hernández. 

a abierta la ses ión por la Pres idencia, se pasó a l estudio de los temas objeto de la 
m1sma . 
. -.,.;"~- ... , 

/~cí-:1•.1 r.: ---: '1 ;,._ 

/ ~~". O. r:-· .ÚCJ;E~DO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE LA 

(

¡ ~ ~~ - --:- ~' .prif1W~ RESIDENCIA, DE F~CHA 5 DE MAYO DE 2016, DE APROBACI<?N 
; [E~ ' 1 1 íST~ MENTO DE ADHESION AL ACUERDO-MARCO DE COLABORACION 

\\. yr .-. ~ ~~ E Ji ERVICIO CANARIO DE EMPLEO Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE 
:: . ~~~JF I~; . . ¡··~ PARA EL DESARROLLO DE TAREAS DE UTILIDAD Y DE 

\, : r.1~JN~~€ION SOCIAL EN EL !YIARCO DEL PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE 
<:E~ ~O SOCIAL PARA LOS ANOS 2016-2017. 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 5 de 
mayo de 2016, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa -Presidenta , al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales , así como en la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Dada cuenta del Acuerdo-Marco de Colaboración entre el Servicio Canario de Empleo y la 
Federación Canaria de Municipios para el desarrollo de tareas de utilidad y de reinserción social en 
el marco del Programa Extraordinario de Empleo Social para el período 2016-2017, suscrito el día 1 
de abril de 2016. 

Tal y como consta en el mismo, a través de esta medida extraordinaria y urgente se da 
respuesta a las dificultades económicas y sociales por las que están atravesando determinados co-



lectivos de personas desempleadas que se ven privadas de los medios imprescindibles para cubrir 
sus necesidades básicas, derivadas de la dificultad de acceso al mercado laboral por encontrarse 
en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, al mismo tiempo que se les permita su 
reactivación laboral y mejora de la empleabilidad, realizando obras o servicios de interés general 
y social. 

A la vista del borrador del Instrumento de Adhesión al Acuerdo-Marco de Colaboración in
cluido en el mismo como ANEXO 1: MODELO DE ADHESIÓN . 

A la vista de que, en cumplimiento de lo establecido en el punto 1 del Acuerdo-Marco de 
referencia , el citado Anexo 1 fue presentado el día 18 de abril de 2016 ante el Servicio Canario de 
Empleo. 

Considerando lo establecido en el artículo 88 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se propone por parte de esta Alcaldía a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguien 
te acuerdo : 

Primero: Aprobar el Instrumento de Adhesión al Acuerdo-Marco de Colaboración entre el 
Servicio Canario de Empleo y la Federación Canaria de Municipios para el desarrollo de tareas de 
utilidad y de reinserción social en el marco del Programa Extraordinario de Empleo Social para el 
periodo 2016-2017 : 

INSTRUMENTO DE ADHESIÓN AL ACUERDO-MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVI
CIO CANARIO DE EMPLEO Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS PARA EL DESARRO
LLO DE TAREAS DE UTILIDAD Y DE REINSERCIÓN SOCIAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
EXTRAORDINARIO DE EMPLEO SOCIAL PARA LOS AÑOS 2016-2017. 

La Ilma. Sra. Dña . MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ, en calidad de Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de CANDELARIA, con DNI n° 43817344K, actuando en nombre y 
representación del mismo, en virtud de las competencias que le otorga la Ley 711985, de 
2 de abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local , 

EXPONE 

El Servicio Canario de Empleo y la Federación Canaria de Municipios han formalizado , el 1 
de abril de 2016, un Acuerdo-Marco cuyo objeto es el desarrollo de actuaciones de 
utilidad social y reinserción social que redunden en beneficio de la comunidad canaria y 
al mismo tiempo supongan reducción del desempleo en el archipiélago canario en el 
marco PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE EMPLEO SOCIAL 2016-2017. 

De conformidad a lo previsto en el referido PROGRAMA este Ayuntamiento se 
compromete con una aportación por importe máximo de 146.242,33 euros para el año 
2016 y de 150.000 euros para el año 2017. 

A la vista de lo expuesto, se COMUNICA la adhesión del Ayuntamiento de Candelaria 
al ACUERDO-MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO Y LA 
FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS PARA EL DESARROLLO DE TAREAS DE UTILIDAD Y 
REINSERCIÓN SOCIAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE EMPLEO SO
CIAL PARA EL AÑO 2016-2017. 
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Segundo: Facultar a la Sra. Alcaldesa Presidenta para la suscripción de este Instrumento 

de Adhesión así como cualquier otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del 
presente acuerdo. 

Tercero: Dejar constancia del presente Acuerdo en el expediente de subvención que se 
solicita al Servi cio Canario de Empleo para la cofinanciación del Programa de Empleo Social de 
Candelaria para los años 2016 y 2017. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. " 

previo debate y por unanimidad de los 
ros presentes, acuerda: 

Primero: Aprobar el Instr ento de Adhes ión al Acuerdo-Marco de Colaboración 
entre el Servicio Canario de Em eo y la Federación Canaria de Munici pios para el desarro
llo de tareas de utilidad y de r ·nserción social en el marco del Programa Extraordinario de 
Empl eo Social para el period 2016-2017 cuyo texto es el sigu iente: 

INSTRUMEN TO E ADHESIÓN AL A CUERDO-MARCO DE COLABORACIÓN EN 
TRE EL S ER VJ JO CANARIO DE EMPLEO Y LA FEDERACIÓN CANA RIA DE M U
NICIPIOS P A EL DESARROLLO DE TAREAS DE UTILIDA D Y DE REINSER
CIÓN SOC ~LEN EL MARCO DEL PROGRAMA EX TRAORDINARIO DE EMPLEO 
SOCIA L 'A RA LOS AÑOS 2016-201 7. 

Sra. Dña. MARiA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ, en calidad de Alcaldesa
Pr identa del Ayuntamiento de CANDELARIA, con DNI n" 43817344K, actuando en 
n mbre y representación del mismo, en virtud de las competencias que le otorga la Ley 
11985 (/e 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

EXPO NE 

De conformidad a lo previsto en el referido PROGRAMA este Ayuntamiento se compromete 
con una aportación por importe máx imo de 146.242,33 euros para el mio 2016 y de 
150.000 euros para el mio 201 7. 

A la vista de lo expuesto, se COMUNICA la adhesión del Ayuntamiento de Candelaria al 
A CUERDO-MARCO DE COLABORA CIÓN EN TRE EL S ERVICIO CANA RIO DE EM
PLEO Y LA FE DERACIÓN CANARIA DE M UNICIPIOS PARA EL DESARROLLO 
DE TA REAS DE UTILIDAD Y REINSERCIÓN SOCIA L EN EL MARCO DEL PRO
GRAMA EXTRAORDINARIO DE EMPLEO SOCIAL PARA EL AÑO 2016-201 7. 
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Segundo: Facultar a la Sra. Alcaldesa Pres identa para la suscripción de este Instru
mento de Adhesión así como cualquier otro documento que en su caso sea preciso para la 
efecti vidad del presente acuerdo. 

Tercero: Dej ar constancia del presente Acuerdo en el expediente de subvención que 
se solicita al Servicio Canario de Empleo para la cofinanciación del Programa de Empleo 
Social de Candelaria para los años 2016 y 2017. 

2°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE LA 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA, DE FECHA 12 DE MAYO DE 2016, DE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA KIABI ESPAÑA KSCE S.A. 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DEL 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
COMERCIO (COMT0211). 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 12 de 
mayo de 2016, cuyo tenor literal es el siguiente: 

" Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, así como en la Ley 711985 , de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

A la vista de los convenios específicos de colaboración entre el Centro de Formación Ayuntamiento 
de Candelaria y la empresa KIABI ESPAÑA KSCE SA para la realización de prácticas profesionales 
no laborales de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de COMT0211 AC
TIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO. 

Considerando lo establecido en el artículo 88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común . 

Se propone por parte de esta Alcaldía a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
acuerdo: 

Primero: Aprobar el borrador del Convenio de Colaboración entre el Centro de Formación Ayunta
miento de Candelaria y la empresa KIABI ESPAÑA KSCE SA para la realización de prácticas profe
sionales no laborales del Certificado de Profesionalidad ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 
COMT0211. 

(Se anexa borrador). 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

Villa de Candelaria , a 12 de mayo de 2016 

ALCALDESA- PRESIDENTA 

María Concepción Brito Núñez" 
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Candelaria 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Aprobar el bon·ador del Convenio de Colaboración entre el Centro de 
Formación Ayuntamiento de Candelaria y la empresa KJABI ESPAÑA KSCE SA para la 
realización de prácticas profesionales no laborales del Certificado de Profesionalidad 
ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO COMT0211 cuyo texto es el 
siguiente: 

De una parte : 

ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE 
~~~TAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA KIABI ESPAÑA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
NOS/AS PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE 
ROGRAMA EXPERIM ENTAL EN MATERIA DE EMPLEO 

En Candelaria a 12 de mayo de 2016 

REUNIDOS 

D María Concep ón Brito Núñez, con DNl n° 43817344 K, en nombre y representación del centro 
untamiento de Candelaria, con CIF/N lF n° P380 JI 00 C, y domicil io socia l en Ave

nstitución N°7, Candelaria 

EXPONEN 

PRiMERO.- Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para la negociación y 
firma del presente convenio. 

SEGUNDO.- Que el objeto del presente convenio es faci litar a los alumnos/as del módulo de forma
ción práctica en centros de trabajo de Certificado de Profesionalidad, cód igo COMT02 11 de la ac
ción fom1ativa , especia lidad actividades auxiliares de Comercio del Subsistema de Fom1ac ión Profe
sional para e l Empleo, impartido en el Centro Ayuntamiento de Candelaria, la realización de prácti
cas Profesionales en la empresa KJABI ESPAÑA KSCE SA. 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización del módulo de formación práctica 
en centros de trabajo, de confom1idad con lo establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de mar
zo (BOE 11-4-2007), que regula el Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, la Orden 
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T AS/7 18/2008 , de 7 de marzo (BOE n° 67 de 18-03-2008), e l RO 34/2008 de 18 de enero, que regu
la los Certificados de Profes iona lidad , el RO 1694/2011 de 18 de noviembre, conespondiente a esta 
acción fom1ativa y la Resolución de Reso lución de 16 de noviembre de 2015 (BOC n° 226, de 
20.11.20 15) por la que se conceden subvenciones con cargo a l programa experimenta l en materia de 
empleo 16 de noviembre de 20 15 del Director, por la que se conceden subvenciones con cargo al 
Programa Experimental en materia de empleo, convocado por Resolución de 8 de ab ril de 2015 , de 
la Presidenta del SCE (BOC N° 79 de 27 de ab ril de 20 15), así como las cláusulas que establece este 
Convenio y todas aquellas normas que sean de aplicación y que ambas partes conocen y acatan. 

Por todo el lo se finna el presente Convenio con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRJM ERA.- Ob jeto. 

El objetivo del presente convenio es faci litar a los alumnos/as del módulo de formac ión práctica en 
centros de trabajo de los certificados de profesionalidad que figuran en e l cuadro adjunto, del 
Subsistema de Formación para el Emp leo, impartidos en e l centro de formación que suscribe e l 
presente convenio, la realización de prácticas profesionales no labora les en la empresa suscriptora . 

[ Especialidad J Horas de 
_ prácticas 

[ _ COMT021 1 ACT IVID AD:S AUXILIARES DE CO_MERCI~l 40 ··-~~ 

SEGUNDA.- Relación entre el alumno/a en prácticas y la empresa 

La relaci ón entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas profesionales, que en ningún 
caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco previsto por el RO 395/2007 y su 
nonnativa de desarrollo, sin perjuicio de cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siq uiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alunu1o/a en prácticas, salvo que se estab lezca al efecto una relación labora l rettibuida. En este caso, 
se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este alumno/a, debiendo la empresa 
comunicar este hecho a l Centro de fo tmación para formalizar su baja . 

TERCERA.- Inicio de las prácticas y póliza de accidentes. 

Las prácticas se iniciarán en la fecha que se comunique en el documento establecido al efecto. 

Con carácter previo, el centro de fom1ación y la empresa presentarán la siguiente documentación al 
Servicio Canario de Empleo: 

• Original del presente Convenio, rubricada en todas las páginas. 
• Declaración sobre las condiciones de idoneidad de las empresas para acoger alumnos en 

prácticas. 
• Fotocopia del CIF de la empresa. 
• Fotocopia del Representante de la empresa. 
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• Declarac ión responsable de que la empresa está debidamente constituida y de quien actúa en 

nombre de la empresa tenga poder bastante para representarla. 
• Relac ión de alumnos iniciales. 
• Comunicación de inicio de prácticas no laborales . 
• Programa fo rmativo del módulo de prácticas en que incluirá cri terios de evaluación, 

observables y medibles. 
• Fotocopia del Seguro de Accidentes de los alumnos/as que rea licen las prácticas. 
• Autorización del padre o tutor de cada a lumno/a, en el supuesto de que estos sean menores 

de 18 años . ------
• Comu · ac ión de los tutores/as designados por la empresa y del tutor/a del módulo de 

ti ación práctica designada por el centro de fonnación 
• ocumento de comunicación al comité de empresa o representa ntes legales de los 

trabaj adores sobre la rea li zación de las prácticas en la empresa. 

1 centro de formac ión fo rmalizará, antes del inicio de las prácticas, una póli za de acc identes de los 
alumno/as, fac ili tando cop ia de la mi sma a la empresa, que deberá tener contratadas las siguientes 
coberturas: 

• Fa llec imiento por acc idente: importe asegurado de ve intidós mil euros (22 .000 Euros) . 
/ 

• Inva lidez abso luta y permanente por accidente: importe asegurado de cuarenta y tres mil eu
ros (43.000 Euros). 

• Inva lidez pem1anente parc ial por accidente: importe que corresponda según baremo. 

• As istencia ilinúada sanitari a por accidente, más e l riesgo " in itinere'·. 

todo caso, el mno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a terceros pro-
la realización de prácticas en empresas, siendo responsab le el cent ro de formación, 

par .lo que odrá conce11ar una póliza. 

El centro de fo rmación y la empresa elaborarán conjuntamente el programa fo rmati vo de acuerdo 
con lo que establezca cada certi ficado de profesionalidad . Dicho programa fonnativo, que se adjun
tará al convenio, incluirá criterios de eva luac ión observables y medibles, debiendo constar los depar
tamentos de trabajo por los que rotará el alumno/a y las tareas a desarrollar, con sus horas correspon
dientes, así como el segui miento y eva luac ión de los alumnos/as y su eva luac ión final de acuerdo 
con los criterios de eva luac ión del mencionado módulo de práct icas. 
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QU INTA.- Desarrollo de las prácticas 

El módulo de fonnac ión práctica se desarrol lará en los centros de trabajo que tengan actividad sufi
ciente para acoger a lumnos/as en prácticas, siempre que dispongan de espac io y mobiliario necesario 
para el desarrollo de las mismas. 

lí; 
~~ 

~ 1 ~ CENTRO DE TRABAJO DIRECCIÓN 

1 KIABI ES PAÑA KSCE SA 
¡r ¡1 

¡ Avda. Chumber·as s/n (TF 2), 38108 San Cr-istóbal de La 1 

J Lagun 
= - - - ~ -- - -- -- _____j - - -- -- -- --- --

Con carácter general , las prácticas no supera rán las 40 horas semanales. El número de horas diarias 
de las prácticas no podrá ser superior a 8, ni inferior a 4, sa lvo cuando exista simu ltaneidad con el 
curso, en cuyo caso sí podrá ser inferior a 4 horas, sin que la suma total de horas del curso y horas de 
prácticas supere las 8 horas diarias. 

En el desarrollo de las prácticas, se tendrá en cuenta el horario de los centros de trabajo. El horario 
fijado deberá estar comprendido entre las 8:00 y las 22:00 horas , sa lvo para aquellos certificados que 
por su natura leza impidan que se desarrollen dentro de este horario, en cuyo caso se acordará con el 
centro de fonnación , aportando al SCE informe motivado que se refleje en e l programa fonnativo de 
las prácticas. 

SEXTA.- Sistema de tutoría para el seguimiento y evaluación de la realización de las prácticas 

En el seguimiento y va loración de las prácticas realizadas, de acuerdo con la programación estableci
da, intervendrá , de una parte personal del centro de fom1ación y, de otra, personal de la empresa don
de se rea lizan las prácticas . 

El tutor/a del centro de formación realizará funciones de seguimiento y de eval uación de las prácti
cas formativas. Específicamente se encargará de: 

• Comprobar la existencia de conex ión entre la formación recibida en el aula y las prácticas 
profesionales realizadas, de acuerdo con el programa fonnativo de act ividades pactado en el 
presente convenio . 

• Hacer controles periódicos de la realización de las prácticas para e l seguimiento de las mis
mas. 

• Visitar las instalaciones de las empresas, en el caso de que lo consideren conveniente, y 
comprobar la idoneidad de éstas para el desarrollo de las prácticas de los certificados solici
tados . 

La empresa donde se desarrollen las prácticas designará un tutor/a que desempeñe una actividad 
igual o afín a la especialidad en la que haya sido fom1ado el alumno/a que tendrá las s iguientes fun 
cwnes: 
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• Integrar a l a lumno/a en la empresa . 

• Dirigir y o rienta r las actividades que realice el alumno/a. 

• Realiza r el seguimiento y evaluac ión de l alum11o/a. 

En cualquier momento del desarro llo de las prácticas, el SCE podrá visita r las insta laciones de la em
presa para supervisar las condic iones de realización de las prácticas que fi guran en e l presente con-
venio y veri fica r el cumplimi ento d isitos establecidos para el lo. 

resa, previa comunicación al centro de nnac ión, podrá exc luir de la partic ipación en las 
pr ' ticas a aquellos alumnos/as que: 

a) In curran en más de tres faltas de as· encía no justificadas en un mes. 

b) Incurran en fa ltas de puntua lid , incorrecto comportamiento, o fa lta de aprovec hamiento, a 
cri terio de l responsabl e de l segu · iento de las mismas, previa audi enc ia al in te resado/a. 

e) Lo so li c iten motivadament . 

En todos los citados casos, sí como cuando se produzcan va riac iones en las fechas de ej ecución de 
las prácticas, horari o, su ensión etc .... , la empresa está obligada a comunicar de fo rma inmediata al 
centro de fonn ación e 

...... , • .:.- ~ e resa deberá comunicar a los representantes lega les de los trabajadores/as los conve-
,~. ' ,¿\::.;' J · (ó~ prácticas que se suscriban . 
' . ~~ ' . ' . 

· · · .. -' < ~f ti9_ d,e formación y la empresa elaborarán conjuntamente e l seguimi ento y evaluación 
af e Los\ a lumnos/as de acuerdo con los criterios de eva luación de l menc ionado módulo 

,.. (~~ 1? • ct~a · ... 
~ .... • . . k$ ntro qb fo rmac ión deberán presentar al SCE dentro de los 30 días sigui entes a la fmali

>.' }1vE'f ·. <\élqn "' -s? las prácticas la siguiente documentac ión elaborada conj untamente con la empresa 
,.;, .. ~ ¡1 ... _5'::. / 

-: · ';1. · IJ~l~tente en: 

1·. Relac ión nominal de alumnos/as y evaluac ión fin al, con indicación de l número de días de 
as istencia, horas reali zadas, y eva luac ión fina l de los mi smos. 

2. Contro les de as istencia. 

3. Relac ión de Baj as de alumnos/as, si las hubiera. 

4 . Memori a, que recoja las acti vidades desarro lladas por los al umnos/as, y su va loración. 

NOVENA.- Vigenc ia. 

Este convenio entrará en vigor desde la fec ha de la firm a del mi smo y fi na lizará una vez que el 
alumno/a haya completado e l n° de horas de prácticas establecido en la cl áusula, PRIM ERA del pre 
sente conveni o. 
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DÉCIMA.- Causas de extinci ón. 

Serán causas de extinción de l convenio: 

a) E l cese de la acti vidad de la empresa. 
b) Fuerza mayor que impos ibilite el desarrollo de las act ividades programadas. 
e) El mutuo acuerdo entre las partes fi rmantes del mismo. 
d) El incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio. 
e) La modificac ión por alguna de las partes de las cláusulas del presente convenio. 
t) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, siempre que se hubiese rea lizado con 
una antelac ión suficiente a la fecha de fi nalización. 

A.- Se autori za al Centro de fonnación y al SCE, al tratamiento informát ico de sus datos 
y la tram ite ión documental de todos los procesos que lleva la tramitac ión de prácticas en empresas, 
a los efecto di spuestos en la Ley Orgán ica 1511999 de 13 de dic iembre de Protecc ión de Datos de 
Carácter Pe sonal y demás normat iva de desarro llo. 

Y en pr eba de confom1idad, se fim1a el presente Convenio de Co laboración por triplicado, en el 
lugar y fec l a arriba indicados. 

POR EL C NTRO D E FO RMAC IÓN POR LA EMPRESA 

- ~ 1 ~:- .._ 
' ,) t.~- j "'·..:,_. 

;;(Ftl~·. :··." a)1 a C~~((pc i ón Brito Núñez Fdo. 
'l ;.;._:: ¡r-f~.-~· ~ 'A ~ ;~_\ 1 

'
~-i .- .: ·· ·~·~>~A ;~ \' ~~- · • '..r~ ~ ':'> \- .. :.J, 11 
..- -wl'_t ' ffl q .:r 

,.~·;, ·"~ .;.·f --~·-,... 1(: 1 :.:. 1 

v' .IJ_.) ~:. "', ·);" ~
• ~ -;,.;;.; ¡:; '· :>·' ....... . :·!.t<~ 

~/) -:-;\4." h • 
":>, .... " '. • ' 

· .- C.·~tr ~00 QUE PROCEDA EN RELACION A LA PROPUESTA DE I_-,A 
. ·o A-PRESIDENCIA, DE FECHA 12 DE MAYO DE 2016, DE APROBACION 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN 
TAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA OKAIDI SPAJN S.A. PARA 

ALJZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DEL 
IFICADO DE PROFESIONALIDAD ACTIVIDADES AUXILIARES DE 

ERCIO (COMT02ll). 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 12 de 
ma o de 2016, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta , al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales , así como en la Ley 711985 , de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

A la vista de los convenios específicos de colaboración entre el Centro de Formación Ayun
tamiento de Candelaria y la empresa OKAIDI SPAIN SA, para la realización de prácticas profesiona
les no laborales de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de COMT0211 
ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO. 
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Ayuntam iento de 

Candelaria 
Considerando lo establecido en el artículo 88 de la Ley 30 / 1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se propone por parte de esta Alcaldía a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguien
te acuerdo: 

Primero: Aprobar el borrador del Convenio de Colaboración entre el Centro de Formación 
Ayuntamiento de Candelaria y la empresa OKAIDI SPAIN SA, para la realización de prácticas profe
sionales no laborales del Certificados de Profesionalidad de ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMER
CIO (COMT0211) 

l acordará lo más procedente. 

ALCALDESA- PRESIDENTA 

María Concepción Brito Núñez" 

Local, previo debate y por unanimidad de los 

obar el borrador del Convenio de Colaboración entre el Centro de 
amiento de Candelaria y la empresa OKAIDI SPAIN SA, para la 

re lizaciéfl· rácticas profesionales no laborales del Certificados de Profesionalidad de 
~,..--:- , .. 

A ~!., I'E>' ·, t~ .¡\UXILIARES DE COMERCIO (COMT0211) cuyo texto es el 
o ' ' . ... ~ .... ~ 

·ent~· ." 1 ···~\ 
í:_~· • ,, ¡ ;1 '·~ \ 
. t?N · .• ~~ lPE ~·'j~ICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN 
· I ~Njf~ . E CANDELARIA Y LA EMPRESA OKAIDI SPAIN SA PARA LA REALI-
~~""00, ~"D~~~~CAS PROFESIONALES NO LABORALES DE ALUMNOS/AS PARTICI

N ~ ~ERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE PROGRAMA EXPERIMEN
·N::M;Á' vi'RlA DE EMPLEO 

En Candelaria a 12 de mayo de 2016 

REUNIDOS 

De una parte: 

D María Concepción Brito Núñez, con DNI no 43817344 K, en nombre y represen tac ión del centro de 
formación Ayuntamiento de Candelaria , con C IF/N IF no P380 1100 C, y domicilio social en Aven ida de 
La Constitución °7, Candelaria 
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Y de otra: 

Don Eduardo Berni Uson con DNl 17 735448 X, en nombre y representación de la empresa OKAIDI 
SPAIN SA, con Clf/Nlf n° A62975669, y domicilio socia l en Edificio Brasil Calle Catalunya, 83-85 
VILADECANS 08840 BARCELONA. 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para la negociación y firma del 
presente convenio. 

SEGUNDO.- Que el objeto del presente convenio es facilitar a los alumnos/as del módulo de formación 
práctica en centros de trabajo de Certificado de Profesionalidad, código COMT021 1 de la acc ión formati
va, especialidad actividades auxi liares de Comercio del Subsistema de Fonnación Profesional para el Em
pleo, impartido en el Centro Ayuntamiento de Candelaria, la realización de prácticas Profesionales en la 
empresa OKAID I SPAfN SA 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización del módulo de fom1ación práctica en 
centros de trabajo, de confom1idad con lo establec ido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo (BOE 
11-4-2007), que regula el Subsistema de Fonnación Profesional para e l Empleo, la Orden T AS/7 18/2008, 
de 7 de marzo (BOE n° 67 de 18-03-2008), el RO 34/2008 de 18 de enero, que regula los Certificados de 
Profesionalidad , el RD 1694/20 JI de 18 de noviembre, correspondiente a esta acción fonnativa y la Re
solución de Resolución de 16 de noviembre de 20 15 (BOC n° 226, de 20. 11 .20 15) por la que se conceden 
subvenciones con cargo al programa experimental en materia de empleo 16 de noviembre de 2015 del Di
rector, por la que se conceden sub venc iones con cargo al Programa Experimenta l en materia de empleo, 
convocado por Resolución de 8 de abri l de 2015 , de la Presidenta del SCE (BOC No 79 de 27 de abril de 
2015), así como las c láusulas que establece este Convenio y todas aquellas nom1as que sean de aplicación 
y que ambas partes conocen y acatan. 

Por todo ello se fim1a el presente Convenio con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Objeto.-

El objetivo del presente convenio es facilitar a los alumnos/as del módulo de fonnación práctica en cen
tros de trabajo de los certificados de profesionalidad que figuran en el cuadro adjunto, del Subsistema de 
Fonnación para el Empleo, impartidos en el centro de fom1ación que suscribe el presente convenio, la 
reali zac ión de prácticas profesionales no labora les en la empresa suscriptora. 
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Candelaria 

Especialidad 

1 

1 

Horas de prácti
cas 

~- ~~ ~- ~~ -========== _j~=====~ 

COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO- _]!_ __ 40 ~] 
l.'::====--== 

SEGUNDA.- Relación entre el alumno/a en prácticas y la empresa 

La relación entre alumno/a y la empresa en la q · e reali za las prácticas profesionales , que en ningún caso 
será de carác ter laboral, se efectuará dentro del marco previsto por el RO 395/2007 y su nonnativa de de
sarrollo, sin perjuicio de cualquier otra que fueraj de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un alumno/a en 
prácti cas, sa lvo que se establezca al efecto una relación labora l retribuida. En este caso, se considerarán 
e/tinguidas las prácticas con respecto a este alumno/a, debiendo la empresa comunicar este hecho alCen
tro de fo m1ación para fom1ali zar su baja. 

TERCERA.- Inicio de las prácticas y póliza de accidentes. 

Las prácticas se in ic iarán en la fec ha que se comunique en el documento establecido al efecto. 

empresas para acoger alumnos en 

Fotocopia de l Represen tante de la empresa. 

• Declarac ión responsable de que la empresa está debidamente constituida y de quien actúa en 
nombre de la empresa tenga poder bastante para representarl a. 

• Relac ión de alumnos ini ciales. 

• Comunicación de inicio de prác ti cas no laborales. 

• Programa fo nnati vo del módulo de prácti cas en que incluirá criterios de eva luac ión, observables 
y medibles. 

• Fotocopia del Seguro de Accidentes de los alumnos/as que rea licen las prácticas. 
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• Autorización del padre o tutor de cada alumno/a, en el supuesto de que estos sean menores de 18 
años. 

• Comunicación de los tutores/as designados por la empresa y del tutor/a del módulo de formación 
práctica designada por el centro de fom1ación 

• Documento de comunicación al comité de empresa o representantes legales de los trabajadores 
sobre la realización de las prácticas en la empresa. 

El centro de fonnación formalizará, antes del inicio de las prácticas, una póliza de accidentes de los 
alumno/as , facilitando copia de la misma a la empresa, que deberá tener contratadas las siguientes cober
turas: 

• Fal lecimiento por accidente: importe asegurado de veintidós mil euros (22.000 Euros). 

• In va lidez absoluta y pem1anente por accidente: importe asegurado de cuarenta y tres mil euros 
(43 .000 Euros). 

• In va lidez pem1anente parcial por accidente: importe que cotTesponda según baremo. 

• Asistencia ilimitada sanitaria por accidente, más el riesgo .. in itinere·· . 

En todo caso, e l alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a terceros produci
dos durante la reali zac ión de prácticas en empresas, siendo responsable el centro de fom1ación , para lo 
que podrá concertar una pó li za. 

CUARTA. Contenido del módulo de prácticas. 

Con el fin de garanti zar que las actividades a desarrollar por los alumnos/as en las prácticas profesionales 
se ajusten al certificado reali zado , se tendrá en cuenta el contenido de las mismas establecido en el corres
pondiente Real Decreto que regule dicho certificado; sin perjuic io de que dichas actividades puedan ser 
supervisadas por parte del Servicio Canario de Empleo a través del personal que tenga asignado para esta 
tarea . 

El centro de fonnación y la empresa elaborarán conjuntamente el programa formativo de acuerdo con lo 
que estab lezca cada certificado de profesionalidad . Dicho programa fonnativo , que se adjuntará al conve
nio, inc lui rá criterios de evaluación observables y medibles, debiendo constar los departamentos de traba
jo por los que rotará el alumno/a y las tareas a desarrollar, con sus horas correspondientes, así como el se
guimiento y evaluación de los alumnos/as y su evaluación final de acuerdo con los criterios de evaluación 
del mencionado módulo de prácticas. 

QUINTA.- DesatTollo de las prácticas 

El módulo de fonnación práctica se desarrollará en los centros de trabajo que tengan actividad suficiente 
para acoger alumnos/as en prácticas, siempre que dispongan de espacio y mobiliario necesario para el de
sarro llo de las mismas. 
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Candelaria 

CENTRO DE TRABAJO DIRECCIÓN 

CC Meridiano 

Avenida Manuel Hennoso Rojas , no 16 38005 
Santa Cruz de Tenerife 

Con carácter gener , las prácticas no superarán las 40 horas semanales. El número de horas diarias de las 
prácticas no po á ser superior a 8, ni inferior a 4, sa lvo cuando exista simultaneidad con el curso, en 
cuyo caso sí odrá ser inferior a 4 horas, sin ue la suma total de horas del curso y horas de prácticas 
supere las 8 oras diarias. 

esarrollo de las prácticas, se tend en cuenta el horario de los centros de trabajo. El horario fijado 
estar comprendido entre las 8:0 y las 22:00 horas, salvo para aquellos certificados que por su na

tural a impidan que se desarrollen ntro de este horario , en cuyo caso se acordará con el centro de for
maci n, aportando al SCE infonne otivado que se refleje en el programa fom1ativo de las prác ticas. 

evaluación de la reali zac ión de las rácticas 

C 1probar la existencia de conexión entre la fonnac ión recibida en el aula y las práct icas profe
·o ales reali zadas, de acuerdo con el programa fonnativo de actividades pactado en el presente 

Hacer controles periódicos de la realizac ión de las prácticas para el seguimiento de las mismas. 

Visitar las instalaciones de las empresas, en el caso de que lo consideren conveniente, y compro
bar la idoneidad de éstas para e l desarrollo de las prácticas de los certificados solicitados. 

La empresa donde se desarrollen las prácticas designará un tutor/a que desempeñe una actividad igual o 
afín a la especialidad en la que haya sido fonnado el alumno/a que tendrá las siguien tes funciones: 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que rea lice el alumno/a. 

• Reali zar el seguimiento y evaluación del al umno/a. 
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En cualquier momento del desarrollo de las prácti cas, el SCE podrá visitar las instalac iones de la empresa 
para supervisa r las condiciones de rea li zación de las prácticas que fi guran en el presente convenio y veri
ficar el cumplim iento de los requis itos establec idos para ello. 

SÉPTIMA.- Ba ja e incidencias del alumno/a en prácticas. 

La empresa, previa comunicación al centro de fonnación, podrá exclui r de la participac ión en las prácti
cas a aquellos alumnos/as que: 

a) Incurran en más de tres fa ltas de as istencia no justi ficadas en un mes. 

b) Incurran en faltas de puntualidad, incorrecto comportamiento, o fa lta de aprovechamiento, a crite
rio de l responsable del seguimiento de las mismas, previa audienc ia al interesado/a. 

e) Lo so li citen moti vadamente. 

En todos los citados casos, así como cuando se produzcan vari aciones en las fechas de ej ecución de las 
práct icas, ho rari o, suspensión etc .... , la empresa está obligada a comun ica r de fo rma inmedi ata al centro 
de fom1ac ión esta circ unstanc ia. 

OCTAVA.- Derechos y obl igaciones. 

• La empresa deberá comunicar a los representantes lega les de los trabajadores/as los convenios de 
prácticas que se suscriban. 

• El cen tro de fo nnación y la empresa elaborarán conjuntamente el seguimiento y eva luación final 
de los alumnos/as de ac uerdo con los criterios de evaluación del mencionado módulo de prácti
cas. 

• El centro de fom1ac ión deberán presentar al SCE dentro de los 30 días siguientes a la fin alización 
de las prácticas la siguiente documentación elaborada conjun tamen te con la empresa consistente 
en: 

l . Relac ión nominal de alumnos/as y eva luación fi nal, con indicación de l número de días de as is-
tencia, horas rea lizadas, y eva luac ión fi nal de los mismos. 

' Contro les de asistencia. 

3. Relac ión de Bajas de alumnos/as, s i las hubiera. 

4. Memoria , que recoj a las actividades desarrolladas por los alumnos/as, y su valorac ión. 

NOVENA.- Vigenc ia. 

Este convenio entrará en vigor desde la fec ha de la fim1a del mi smo y fi nali zará una vez que el alumno/a 
haya completado e l n° de horas de prácticas establecido en la c láusula, PRIMERA del presente convenio. 

DÉCIMA.- Causas de ex tinción. 

Serán causas de extinción del convenio: 

a) El cese de la actividad de la empresa . 
b) Fuerza mayor que imposibili te el desarrollo de las actividades programadas. 
e) El mutuo ac uerdo entre las partes fi nnantes del mismo. 
d) El incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio. 
e) La modificación por alguna de las partes de las cláusulas del presente convenio. 
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f) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, siempre que se hubiese rea lizado con 
una antelación suficiente a la fecha de finalización. 

UNDÉC IMA.- Se autoriza al Centro de fom1ación y al SCE, al tratamiento infonnático de sus datos y la 
tramitación documental de todos los procesos que lleva la tramitación de prác ticas en empresas, a los 
efectos dispuestos en la Ley Orgánica 1511 999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal y demás nonnati va de desarrollo. 

Y en prueba de confonnidadl-, ..,......~~el presente Convenio de Colaboración por triplicado, en el lu 
gar y fecha arriba indicados. 

POR EL CENTRO DE FORMAC IÓN POR LA EMPRESA 

Fdo.: María Concepción Brito Núñez Fdo. 

4°.- ACUERDO QUE P O CEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE LA AL CALDÍA
PRESIDENCIA, DE E C HA 5 DE MAYO DE 2016, DE APROBACIÓN DE CO NVENIO DE 
COLABO RACIÓN NTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y L A FUNDACIÓN 
CANARIA CAN LARIA SOLIDARIA PARA LA ORIENTACIÓN, FORMACIÓN Y 
REALIZACIÓ DE SERVIC IOS DE MUSICOTERAPI A DIRIGIDOS A LAS/O S 
TRA13~~tP.0 AS/. S EN FORMAC IÓN DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN 
~T~J<'N ~, -~ ~~ .. :."~<;:ON EL EMPLEO - GARANTÍA JUVENIL DENO MINADO 
"~~DFi .,··' '; ~~CA Y SALUD". 

1t(7) .• •. . '. 1.0\) 
' ) 1\., !. ;, "'Ir. f.; ):> . . ¡-, "'· ,. , _.., .. ~ . 1 

{ ~- C . ·sta ~~en _e.~ l.~xpediente propuesta de la Alcaldía-Pres idencia, de fecha 5 de 
nia ·· · . , 70:r(!fc~,ó/f!enor literal es el siguiente: 

. ."'/ . ,,. ' ~ \· ;; (),. / 1 
·;-.l ~.<~(~f.-: -.·.~ ·~f.)/ 

.... , ;ooA~ Már1a Concepción Bri t o Núñez, en ca lidad de Alca ldesa Presidenta , al amparo de lo 

esto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

al s, así como en la Ley 7/ 1985 , de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen Loca l, for-

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORA

CIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA FUNDACIÓN CANARIA CANDELARIA SOLI

DARIA PARA LA ORIENTACIÓN, FORMACIÓN Y REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE MUSICOTERAPIA DI

RIGIDOS A QLAS/OS TRABAJADORAS/ES EN FORMACIÓN DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN AL

TERNANCIA CON EL EMPLEO- GARANTÍA JUVENIL DENOMINADO " CANDELARIA MÚSICA Y 

SALUD". 
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Visto el expediente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo-Ga 

rantía Juvenil, "Candelaria Música y Salud" , cuyo presupuesto total asciende a 212.914,21 €, apro

bado por Decreto no 3719/2015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de calidad en 

la realización de sesiones musicales y visuales con presencia de público en salas o para la audien 

cia de radio, utilizando técnicas de animación musical y visual en vivo y en directo, organizando y 

preparando los recursos necesarios para el desarrollo de las mismas y definiendo estilos musicales 

y ambientes visuales, colaborando en la programación y promoción de las sesiones con los equipos 

técnicos y profesionales de AFATE, APANATE, La Fundación Candelaria Solidaria y la Concejalía de 

Juventud del Ayuntamiento de Candelaria así como las emisoras de radio en Radio 6 de Güímar y 

Candelaria Radio, ajustando todo ello a las especificaciones de los equipos profesionales de las en

tidades para las que se realiza el servicio o la programación de la emisora, observando la normati

va de prevención de riesgos laborales y ambientales 

Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de sub

venciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo

Garantía Juvenil para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 

Resolución del 1 O de agosto se 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 163 de 21 de agosto 

de 2015), resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de Empleo de 

fecha 14 de diciembre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la convocatoria anterior

mente citada y concede una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por importe de 199.914,21 

€ para la ejecución del citado proyecto (BOC no 246 de 21 de diciembre de 2015). 

Visto el Convenio de colaboración a suscribir entre esta Entidad y la Fundación Canaria 

Candelaria Solidaria, que se incorpora en la presente Propuesta y habida cuenta que el mismo no 

comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes, se relacionan a continuación los do

cumentos anexos que lo conforman: 

l.- Anexo l. Ficha a cumplimentar por la entidad/ asociación colaboradora 

11. Anexo 11. Elementos a cumplimentar por el tutor de la entidad/asociación colaboradora. 

111.- Anexo 111. Relación de alumnas/os trabajadoras/es del proyecto PFAE-GJ 

Resultando que la adhesión al mismo, se fundamenta en que proporciona soporte para la 

orientación , formación y realización de servicios de musicoterapia que se describen en el Convenio 

y que están previstos en el Proyecto de Formación en Alternancia con el Empelo - Garantía Juvenil 

" Candelaria Música y Salud" en la que deben participar las/os trabajadoras/es en formación del 

citado proyecto, a través de las/los profesionales miembros de la Fundación Canaria Candelaria 

Solidaria , con el objeto de que los mismos se desarrollen correctamente. 

Considerando que el valor de la colaboración mutua, se sustenta en que tanto los produc

tos y servicios resultantes de la ejecución final del proyecto serán facilitados por parte del Ayun -
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tamiento de Candelaria para el uso y difusión por la propia Fundación Canaria Candelaria Solidaria 

y sus miembros con el compromiso de hacer mención expresa de la propiedad intelectual del 

Ayuntamiento y de la publicidad de las administraciones cofinanciadoras del proyecto. 

Considerando lo establecido en el artículo 88 de la Ley 30 / 1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Desde esta Alcaldía , una vez estudiado el citado convenio y comprobada la utilidad pública 

4UJ;;:...;:.~rW+I'to:l..2 rán tras su ejecución que pasarán a ser ofreci-

por este Ayuntamiento, es por lo que se 

/ Único.- Aprobar el Convenio de cola 

Funaación Canaria Candelaria Solidaria y 

entre el Ayuntamiento de Candelaria y la 

, para la orientación , formación y realización 

de servicios de musicoterapia dirigidas a 1 os trabajadoras / es en formación del proyecto de For

mación en Alternancia con el Empleo- rantía Juvenil , denominado Candelaria Música y Salud que 

seguidamente se transcribe : 

~~l(.'()fl...'tl<O 
Uf~lCUU . ._ 

A~· urUJ t tl lc;n tu de 

Candelaria 

*** * * * * * * *** 
UNIÓN EUROPEA 

Fundación Conurio Fondo Soc ial Europeo 
Condelario Solidaria E l FSE invierte en tu futuro 

.'--VL.I-\I#Vr'"-'"''--IÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA FUNDACIÓN CA

r ·I!I'A 'IU'A\ SOLIDARIA PARA LA ORIENTACIÓN, FORMACIÓN Y REALIZACIÓN DE SERVI

PIA DIRIGIDAS A LAS/OS TRABAJADORAS/ES EN FORMACIÓN DEL PROYEC

AL TERNANCIA CON EL EMPLEO - GARANTÍA JUVENIL DENOMINADO "CAN-

En Candelaria , a de de 2016 . 

COMPARECEN 

De una parte, Dña . María Concepción Brito Núñez, provista de D.N .I. no 43 .817.344 K en nombre y 

representación del Ilustre Ayuntamiento de Candelaria , con domicilio social en la Avenida La 

Constitución n° 7, 38530 Candelaria y C. l. F. n° P38011 OOC, cuya representación ostenta en virtud 

del cargo que ocupa de Alcaldesa Presidenta de dicha Entidad , según consta en acuerdo plenario 

de fecha 13 de junio de 2015 . 
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De otra parte, Doña Patricia Álvarez Rodríguez provista de D.N.I. n° 43.782.809 Den nombre y re

presentación de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria con C. l. F. G- 38975819 y domicilio social 

en Avenida La Constitución 7, C.P.38530 Candelaria, teléfono 922 500 839 en calidad de directora 

gerente en virtud del poder notarial, Protocolo n° 1988 de fecha 4 de mayo de 2011 elevado a pú

blico de Acuerdo Sociales (Poder Especial) otorgado por la Fundación Canaria Candelaria Solidaria 

ante el notario de Santa Cruz de Tenerife, Mario Morales García. 

Ambos comparecientes intervienen con la representación que ostentan de ambas Entidades y en el 

ejercicio de las facultades que sus respectivos cargos les confieren , reconociéndose mutuamente 

capacidad bastante en derecho para la formalización de este Convenio de Colaboración, y en or

den al mismo. 

EXPONEN: 

l. - Que el Ayuntamiento de Candelaria es la entidad promotora del Proyecto de Formación 

en Alternancia con el Empleo-Garantía Juvenil - "Candelaria Música y Salud" en adelante 

PFAE-GJ -"Candelaria Música y Salud" , cuyo objetivo consiste en formar a quince 

trabajadoras / es en formación en la especialidad de Animación musical y visual en vivo y 

en di recto, C.P . IMSE0111 , según lo dispuesto en el Real Decreto número 621 / 2013 Real 

Decreto 621/2013 , de 2 de agosto, por el que se establecen dos certificados de 

profesionalidad de la familia profesional Imagen y sonido que se incluyen en el Repertorio 

Nacional de Certificados de Profesionalidad , siendo el presupuesto total del proyecto 

219 .914,21 €. 

11. - El mencionado proyecto PFAE-GJ -Candelaria Música y Salud , ha sido objeto de subvención por 

parte del Servicio Canario de Empleo al amparo de la convocatoria publicada en el BOC n° 163 por 

el que se aprueban las bases reguladoras y se convoca el procedimiento para la concesión de sub

venciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo

Garantía Juvenil para el ejercicio 2015 en régimen de concurrencia competitiva , dictándose Reso

lución de concesión de fecha 14 de diciembre de 2015, publicada en el BOC n° 246 de fecha 21 de 

diciembre de 2015 por importe de 199.914,21 €. 

111.- Que el Ayuntamiento de Candelaria , a través de la ejecución y desarrollo del proyecto PFAE

GJ-Candelaria Música y Salud , tiene como finalidad principal prestar servicios de calidad en la rea

lizaci ón de sesiones musicales y visuales con presencia de público en salas o para audiencia de ra

dio, utilizando técnicas en afinación musical y visual en vivo y en directo , organizando y preparan

do los recursos necesarios para el desarrollo de las mismas y definiendo los estilos musicales y am

bientes visuales , colaborando en la programación y promoción de las sesiones con los equipos téc-
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nicos y profesionales de distintas asociaciones y/o entidades como APANATE, AFATE, Fundación 

Canaria Candelaria Solidaria , etc. 

IV.- Que ambas entidades, a saber: el Ayuntamiento de Candelaria y la Fundación Canaria Cande

laria Solidaria tienen en común los siguientes objetivos que a continuación se detallan : 

a) Colaborar en la orientación, formación , y realización de servicios de musicoterapia previs

tas en el Proyecto PFAE-GJ -"CANDELARIA MÚSICA Y SALUD" en los que deben participar 

las / os trabajadoras/es en formación del citado proyecto, cuya relación de nombres se des

criben en el Anexo 111. 

do por Consejo de Ministros con fecha 22 de abril 

o la recomendación del Co sejo Europeo y está inserto dentro del Plan Nacio

nal de lm antación de la Garantía Juven· en coherencia con la Estrategia de Emprendimien -

to y E pelo Joven. El objetivo de la Ga antía Juvenil es garantizar que todos los jóvenes me

nor s de 25 años reciban una buen oferta de empleo, educación continua, formación de 

a rendiz o periodo de prácticas en n plazo de cuatro meses tras acabar la educación formal 

X) 

quedar desempleados. 

Fomentar por medio de l cooperación y coordinación la promoción y difusión del proyecto 

PFAE-GJ -Candelaria M' ica y Salud , a ejecutar en el término municipal de Candelaria. 

musicoterapia descritos en el proyecto, que son objeto de las prácticas del 

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas entidades acuerdan suscribir el presente 

onvenio de colaboración para la consecución de los fines comunes de interés público, de contri

bución al desarrollo económico del municipio y en concreto de cooperación y colaboración conjun

ta en la ejecución del proyecto PFAE-GJ -Candelaria Música y Salud, cuyo soporte jurídico se sus

tenta en el artículo 3.2 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común , y basándose en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

1.1.- Constituye el objeto del presente convenio la colaboración mutua entre las partes para la 

realización de actividades de formación, orientación y servicios en musicoterapia que se describen 

a continuación dirigidas expresamente a las/os trabajadoras/es en formación del proyecto PFAE

GJ "Candelaria Música y Salud": 

).> Elaboración de material musical grabado para la animación terapéutica de personas con 

discapacidad funcional pertenecientes al proyecto "Centro ocupacional Arcoiris" de la 

Fundación Canaria Candelaria Solidaria con una duración de 1 h y 30 minutos semanales. 

Con un total de cincuenta y cuatro horas durante todo el proyecto . 

).> Animación musical y visual de eventos de participación comunitaria en vivo y en directo 

para la Fundación Canaria Candelaria Solidaria tales como actividades solidarias que se 

realicen , o animación en el chiringuito de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria. Seis 

eventos de 2 horas cada una, 12 horas en total durante el proyecto. 

).> Animación musical y visual en vivo y en directo de carácter terapéutico para sesiones de 

orientación social de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria bajo las indicaciones de los 

profesionales responsables para personas en riesgo de exclusión y colectivos sociales con 

una duración de 1 h y 30 minutos semanales. Con un total de cincuenta y cuatro horas du

rante el proyecto. 

1. 2 . - La Fundación Canaria Candelaria Solidaria colaborará en la orientación, organización y eje

cución de los productos y servicios anteriormente descritos a realizar en el marco del proyecto ci

tado, a través de las/os profesionales miembros de la misma, con el objeto de que los mismos se 

desarrollen correctamente. 

Los productos y servicios resultantes de la ejecución final del proyecto se facilitará por 

parte del Ayuntamiento de Candelaria para el uso y difusión por la propia Fundación Canaria Can

delaria Solidaria con el compromiso de hacer mención expresa del nombre del texto siguiente: 

Proyecto de Formación en Alternancia con el Empelo - Garantía Juvenil " Candelaria Música y 

Salud", Ayuntamiento de Candelaria y los logos de las entidades cofinanciadoras que son : el Servi

cio Canario de Empleo, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Ayuntamiento de Candelaria y del 

Fondo Social Europeo con el lema el FSE invierte en tu futuro. 

SEGUNDA .- CARACTERÍSTICAS DE LA COLABORACIÓN. 
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a) Establecimiento de reuniones periódicas entre el equipo directivo y docente del proyecto PFAE-

GJ "Candelaria Música y Salud" y de las/ los profesionales de la Fundación Canaria Candelaria 

Solidaria con la finalidad de una buena colaboración y coordinación. 

b) Uso gratuito, temporal y en los horarios establecidos por ambas instituciones, de las aulas o 

espacios idóneos propiedad de la entidad Fundación Canaria Candelaria Solidaria para la 

realización de las actividades de formación y de realización de los productos y servicios por 

parte del alumnado del proyecto. 

e) Difusión de los productos y servicios generados con la ejecución del proyecto PFAE-GJ 

"Candelaria Música y Salud", tanto por parte de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria, 

como por parte del Ayuntamiento de Candelaria en los medios y lugares previstos en el 
/ 

proyecto. 

d) Obligación/ e cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos 

laborales por parte de todos los actores: Ayuntamiento de Candelaria y la Fundación Canaria 

Candelaria Solidaria así como por parte de las/ os trabajadoras/ es en formación del proyecto. 

e) Se ombrará o designará un/a tutor/a para cada producto o servicio que deberá ser un/a 

rofesional de la plantilla de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria . El/la tutor/a ejercerá 

unciones de docente de las/os trabajadoras/es en formación y se coordinará además con el 

equipo docente y directivo del proyecto durante todo el desarrollo del producto o servicio de 

que se trate . 

demás se encarga á de cumplimentar el ANEXO 11 del presente Convenio, de comunicar faltas 

isciplina y realizar un pequeño cuestionario de seguimiento de las/os 

horario previsto y respetar las normas del centro colaborador: Fundación 

Candelaria Música y Salud y de las normas internas de la Fundación Canaria Candelaria 

Solidaria . 

3.- A su identificación a la entrada de los centros, locales o recintos de la Fundación Canaria 

Candelaria Solidaria, para ello irán provistas de tarjetas identificativas. Además desde el 

equipo directivo del proyecto se proporcionará a la Fundación Canaria Candelaria 

Solidaria, copia del Anexo 111 conteniendo el listado con el alumnado completo. 

23 



3. - Asumir la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la 

que tengan acceso como consecuencia de la realización de los productos o servicios, sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que se deriven de su incumplimiento. 

Los derechos de propiedad intelectual de los productos y servicios generados por el 

proyecto PFAE -GJ "Candelaria Música y Salud" son de titularidad del Ayuntamiento de 

Candelaria. 

g) El Ayuntamiento de Candelaria mantiene una relación laboral con las/os trabajadoras/es en for

mación a través de contrato de formación y aprendizaje formalizado desde el día 30 de di

ciembre de 2015 y que finaliza el 29 de septiembre de 2016. No existe vínculo laboral de 

las/os trabajadoras/es en formación con la Fundación Canaria Candelaria Solidaria. 

h) El Ayuntamiento de Candelaria responderá ante los accidentes laborales que pudieran sufrir 

las/os trabajadoras/es en formación durante el periodo de ejecución y desarrollo del PFAE

GJ - Candelaria Música y Salud, a través de la Mutua de Accidentes de Canarias (MAC GÜIMAR, 

en dependencias situadas en el Polígono Industrial de Güímar, Parcela 1 B, Manzana C, Edificio 

Tastusa , locales 5,6 y 7). 

TERCERA .- TRATAMIENTO DE DATOS 

En relación al tratamiento de datos de carácter personal , ambas entidades, en el desarrollo de 

los servicios objeto del presente Convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento 

establecidas en la Ley Orgánica 1511999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal y el Real Decreto 172912007 de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de desarrollo de la Ley Orgánica 1511999 así como en lo dispuesto en la Ley 34/2002 de Servicios 

de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico (LSSI -CE) . 

CUARTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL 

El Ayuntamiento de Candelaria se reserva los derechos de propiedad intelectual de todos los trabajos y 

la documentación realizada por las/os trabajadoras/es en formación en los servicios musicoterapia 

realizados por el Proyecto PFAE- GJ- Candelaria Música y Salud. No obstante, se facilitará por parte del 

Ayuntamiento de Candelaria para el uso y difusión de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria tanto 

en congresos, exposiciones, cursos u otros eventos o actividades de difusión o promoción, que tengan 

re lación con el ejercicio de su profesión dentro del objeto del presente Convenio con el compromiso de 

hacer mención expresa del nombre del texto siguiente: " Proyecto de Formación en Alternancia con el 

Empelo- Garantía Juvenil "Candelaria Música y Salud" Ayuntamiento de Candelaria y los logos de las 

entidades cofinanciadoras que son : Servicio Canario de Empleo, Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social, Ayuntamiento de Candelaria y el Fondo Social Europeo . 
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QUINTA. - VIGENCIA. 

Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará el 29 de septiem

bre de 2016 momento en que finaliza el proyecto de PFAE-GJ "Candelaria Música y Salud " . 

SEXTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento del presente Convenio de Colaboración , se establece una comisión mixta 

conformada por: 

• La técnica de la Agencia de Empleo y Desarrollo Local responsable del proyecto. 

a) 

b) El cese de l actividad de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria. 

ayor que imposibilite el desarrollo de los servicios programados. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido del Convenio, y para que así conste, lo firman 

por triplicado, en el lugar y fecha citados ut supra . 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA LA DIRECTORA GERENTE 
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María Concepción Brito Núñez Patricia Álvarez Rodríguez 

V0
• 8°. EL SECRETARIO GENERAL 

Octavio Manuel Fernández Hernández 

A'·uulJJill(tltv Jit 

Candelaria 

ANEXO 1 

FICHA A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD COLABORADORA. 

Entidad: Ayuntamiento de Candelaria 
Proyecto: PFAE-GJ Candelaria Música y Salud 
Especialidad: Animación musical y visual en vivo y en directo 
C.P.: IMSE0111 , RD 621/2013, de 2 de agosto 

" 1 
--

*** * * * * * * *•* 
UNIÓN EUROPEA 

Fundocion Conaria Fondo Socia l E u ro p e o 
Candelaria SolidcJriO El FSE invierte en tu futuro 

Centro: l FUNDACIÓN CANARIA CANDELARIA S OLIDARIA -_l 
Localidad: 

1 

Dirección de las prácticas: 

Persona de Contacto: 

Mail contacto: 

( 

Número de Horas: 

-

1 CANDELARIA 

~ --

1 AVDA. MARÍTIMA, 29- RES. NAIGUATÁ, 

1 

l PATRICIA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 

r direccion@candelariasolidaria.es, 
~luntariado@candelariasolidaria.es 

[_ _]~ 
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PATRICIA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 

1922 50 08 39 1 664 201 989 

~~~============~ 

Realización de actividades de formación , orientación y servicios en 1 

musicoterapia 

~e-...et.;<:o 

OfH1PUO,~Wj,., 

A\· ltrU.J.!niC,ttld .. 
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ANEXO 11 

••• 
* * * * * * ••• 

UNIÓN EUROPEA 
Fundación Canario Fondo Soc ia l E urop eo 

Condelorio Solidaria E l FSE invierte en tu futuro 

ELEMENTOS A CUMPLIMENTAR POR EL/LA TUTOR/A DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 

to de Candelaria 

~~-.. -. 
imación musical y visual en vivo y en directo 

IMSE011 1, RD 621 /2013, de 2 de agosto 

El/la tutor / a asignado / a por la entidad / asociación se encargará de evaluar para cada 
trabajador 1 a en formación los siguientes aspectos durante los productos o servicios prestados: 

J. Evaluación actitudinal: se evaluará mediante un breve cuestionario que se entregará al 
tutor 1 a en cada producto o servicio . 

2. Evaluación procedimental: se evaluará mediante un breve cuestionario que se entregará 
al tutor 1 a en cada producto o servicio. 

J. Control de asistencia a los servicios. 
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Todos documentos se podrán cumplimentar en pocos minutos e incluirán unas claras indicaciones 
para cumplimentarlos adecuadamente. 

En el primer producto o servicio prestado se le hará entrega al tutor 1 a de os cuestionarios y se 
explicará con detalle su aplicación. 

*** * * * * * * *•* 
r\vluU.aJnKnm ~w 

Candelaria 
. , . UNIÓN EUROPEA 

Fundooon Conono Fond o Social Europe o 
Condelorio Solidario El FSE rnvierte en tu futuro 

ANEXO 111 

LISTADO DE LAS/LOS TRABAJADORAS/ES EN FORMACIÓN DEL PROYECTO PFAE- GARANTÍA JU
VENIL "CANDELARIA MÚSICA Y SALUD". 

Entidad: Ayuntamiento de Candelaria 
Proyecto: PFAE-GJ Candelaria Música y Salud 
Especialidad: Animación musical y visual en vivo y en directo 
C.P.: IMSE0111 , RD 621/2013, de 2 de agosto 

¡----------------------------------- -----------1 ,------------------------: 
! !i ¡ 
!Apellidos, Nombre !i DNI 1 
L---------------------------~~----_1 L _ ________ __________ ______ .J 

Batista Martín, Yéniffer 79065420E 

Cabrera Medina, Haridyan 79083722Q 

De Souza Pérez, Patrick 42239825A 

Gutiérrez Redondo , Yaiza 03202956A 
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Herrera Ramos, Virginia 

Jiménez Padrón , Christian 

·· Llanos Quintero, Alexis 

Martell 8aez, Josué 

, Pérez Cabrera , Tamara 

1 

Reyes González, V 

-; 

' 

¡ 790623738 

79091966A 

78850140E 

79235953X 

" 54108359P 

42221531V 

: 
1 790707 46N 

, , 43837663P 

¡, 
1 

. 79072179L 

:42199509Y 

:, 791976368 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción 8rito Núñez" 

Consta en el expediente informe jurídico, emitido por la Técnica de 
inistración General con fecha 5 de mayo de 2016, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"'Vista la Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaborac ión entre 
el Ayuntamiento de Candelaria y la Fundación Canaria Candelaria Solidaria para la orientación, 
formación y rea lización de servicios de musicoterapia dirigidos a las/os trabaj adoras/es en formación 
del proyecto de Formación en Alternanc ia con e l Empleo- Garantía Juvenil denominado "Candelaria 
Música y Salud'' 
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La func ionaria que suscribe emite el siguiente inforn1e, que desde ahora somete a cualquier 
otro mejor fundado en Derecho: 

Resul tando que el principio de colaborac ión está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
30/ 1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común . 

Resultando que tanto los convenios de co laboración como los contratos administrativos son 
instrumentos adecuados para la realización de funci ones administrati vas, pero que a diferencia de los 
contratos adm ini strativos , la act ividad desarrollada en los convenios no se man ifiesta en una 
contraprestac ión de intereses, sino que se trata de una acti vidad y una gestión que se pretende 
encauzar en una detern1inada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo cual pennite que la 
Administ rac ión partic ipe en la financiación de d icha activ idad o que, inc luso, está fi nanciación de 
dicha act iv idad o que, esta fi nanciac ión sea llevada a cabo por otra entidad a través de l patrocinio, 
que se reflej a en los compromi sos re fl ejados en los convenios a suscribir. 

Resultando que los convenios de co laboración a susc ribir entre una Admini stración y otra 
entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza admini strativa, po r lo que en 
consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso adm inistrati vo conocer las cuestiones 
litig iosas que puedan surgir de su interpretac ión y cumplimiento, en base al art ículo 8.3 de la Ley 
30/ 1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admin istraciones Públicas y del 
Procedimie nto Admini strativo Común . 

Resultando que el órgano competente para la aprobación de los convenios de co laboración y 
por ende los acuerdos de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno Local, en virtud 
de las de legac iones del Pleno en la Junta de Gobierno Loca l aprobado por acuerdo Plenario de fecha 
17 de j unio de 20 1 l. 

A la vista de cuanto antecede, la infonnante estima que es posible j urídicamente la 
aprobac ión Convenio de colaboración entre e l Ayuntamiento de Cande laria y la Fundación Canaria 
Cande laria So lidaria para la orientación, forn1ación y rea lización de servicios de musicoterapia 
dirig idos a las/os trabaj adoras/es en fonnac ión del proyecto de Formación en Alternancia con el 
Empleo- Garantía Juvenil denominado '·Cande laria Música y Salud'' 

No obstante, la Junta de Gobierno Local aco rdará lo más procedente .'' 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

ÚNICO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y la 

Fundación Canaria Candelaria Solidaria y sus Anexos , para la orientación , formación y realización 

de servicios de musicoterapia dirigidas a las/ os trabajadoras/ es en formación del proyecto de For

mación en Alternancia con el Empleo-Garantía Juvenil , denominado Candelaria Música y Salud que 

seguidamente se transcribe : 
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Of( ..... iO!\f.t,•,t.. 

*** * * * * * * *** 
A\u.ni.UUtt.n1l)Ü 

Candelaria 
. . . UNIÓN EUROPEA 

Fundooon Conono Fondo Social Europeo 
Candelaria Solidaria El FSE 1nvíerte en tu futuro 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA FUNDACIÓN CA

NARIA CANDELARIA SOLIDARIA PARA LA ORIENTACIÓN, FORMACIÓN Y REALIZACIÓN DE SERVI

CIOS DE MUSICOTERAPIA DIRIGIDAS A LAS/OS TRABAJADORAS/ES EN FORMACIÓN DEL PROYEC

TO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO - GARANTÍA JUVENIL DENOMINADO "CAN

DELARIA MÚSICA Y SALUD". 

En Candelaria , a de de 2016. 

COMPARECEN 

De una parte, Dña. María oncepción Brito Núñez, provista de D.N. l. no 43.817.344 K en nombre y 

representación del llus re Ayuntamiento de Candelaria , con domicilio social en la Avenida La 

Constitución n° 7, 38 O Candelaria y C.I.F. n° P3801100C, cuya representación ostenta en virtud 

del cargo que ocup de Al ldesa Presidenta de dicha Entidad, según consta en acuerdo plenario 

de fecha 13 de ju o d 

1 De otra part , ña Patricia Álvarez Rodríguez provista de D.N . l. no 43.782 .809 Den nombre y re-

pres ñ.ta:<;:) · ~la Fundación Canaria Candelaria Solidaria con C. l. F. G-38975819 y domicilio social 
'1 \..J.... ' . .l'" ·., /'¿. ·. A~_~ni . ;;-L~; '\?;stitución 7, C.P .38530 Candelaria, teléfono 922 500 839 en calidad de directo~a 

f;f.:'.;g ~~!}!.e _r,f v:i ~tud,_~el poder notarial, Protocolo n° 1988 de fecha 4 de mayo de 2011 elevado a pu-
_ } ·' ..¡~ ,-; • ! 1 

;1. bli 'o'_· · Awerdo"~ociales (Poder Especial) otorgado por la Fundación Canaria Candelaria Solidaria ' ' J ... 
't •• - . . · L . . , 

.. · nt .el not_ar w .de·- santa Cruz de Tenenfe, Mano Morales Gama. 
·, ~ 1 ¡-·Efl.\'.:: .r:· .. 

. ' '":~ r';~ '~_:·:..~ ·_· , 

mbos comparecientes intervienen con la representación que ostentan de ambas Entidades y en el 

ejercicio de las facultades que sus respectivos cargos les confieren , reconociéndose mutuamente 

capacidad bastante en derecho para la formalización de este Convenio de Colaboración, y en or

den al mismo. 

EXPONEN: 
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1.- Que el Ayuntamiento de Candelaria es la entidad promotora del Proyecto de Formación 

en Alternancia con el Empleo-Garantía Juvenil- "Candelaria Música y Salud" en adelante 

PFAE-GJ-"Candelaria Música y Salud" , cuyo objetivo consiste en formar a quince 

trabajadoras/ es en formación en la especialidad de Animación musical y visual en vivo y 

en directo, C. P _ IMSE0111 , según lo dispuesto en el Real Decreto número 621 / 2013 Real 

Decreto 621 / 2013, de 2 de agosto, por el que se establecen dos certificados de 

profesionalidad de la familia profesional Imagen y sonido que se incluyen en el Repertorio 

Nacional de Certificados de Profesionalidad, siendo el presupuesto total del proyecto 

219.914,21 €. 

11. - El mencionado proyecto PFAE-GJ-Candelaria Música y Salud, ha sido objeto de subvención por 

parte del Servicio Canario de Empleo al amparo de la convocatoria publicada en el BOC no 163 por 

el que se aprueban las bases reguladoras y se convoca el procedimiento para la concesión de sub

venciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo

Garantía Juvenil para el ejercicio 2015 en régimen de concurrencia competitiva, dictándose Reso

lución de concesión de fecha 14 de diciembre de 2015, publicada en el BOC no 246 de fecha 21 de 

diciembre de 2015 por importe de 199 .914,21 €. 

111. - Que el Ayuntamiento de Candelaria , a través de la ejecución y desarrollo del proyecto PFAE

GJ-Candelaria Música y Salud , tiene como finalidad principal prestar servicios de calidad en la rea

lización de sesiones musicales y visuales con presencia de público en salas o para audiencia de ra

dio, utilizando técnicas en afinación musical y visual en vivo y en directo, organizando y preparan

do los recursos necesarios para el desarrollo de las mismas y definiendo los estilos musicales y am

bientes visuales, colaborando en la programación y promoción de las sesiones con los equipos téc

nicos y profesionales de distintas asociaciones y/o entidades como APANATE, AFATE, Fundación 

Canaria Candelaria Solidaria, etc. 

IV.- Que ambas entidades, a saber: el Ayuntamiento de Candelaria y la Fundación Canaria Cande

laria Solidaria tienen en común los siguientes objetivos que a continuación se detallan: 

§ Q) Colaborar en la orientación, formación , y realización de servicios de musicoterapia 

previstas en el Proyecto PFAE-GJ-"CANDELARIA MÚSICA Y SALUD" en los que deben partici

par las /os trabajadoras/es en formación del citado proyecto, cuya relación de nombres se 

describen en el Anexo 111. 

El programa de Garantía Juvenil fue acordado por Consejo de Ministros con fecha 22 de abril 

de 2013 siguiendo la recomendación del Consejo Europeo y está inserto dentro del Plan Nacio-
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nal de Implantación de la Garantía Juvenil en coherencia con la Estrategia de Emprendimien-

to y Empelo Joven. El objetivo de la Garantía Juvenil es garantizar que todos los jóvenes me

nores de 25 años reciban una buena oferta de empleo, educación continua, formación de 

aprendiz o periodo de prácticas en un plazo de cuatro meses tras acabar la educación formal 

o quedar desempleados. 

c52 Q) Fomentar por medio de la cooperación y coordinación la promoción y difusión del 

proyecto PFAE-GJ-Candelaria Música y Salud , a ejecutar en el término municipal de Can 

delaria. 

rti> Cl> Garantizar la colaboración y coordinación , entre ambas instituciones para el buen 

proceder del proyecto formativo PFAE-GJ -Candelaria Música y Salud y en concreto en las 

obras y servicios de musicoterapia descritos en el proyecto, que son objeto de las prácti-

meten a colaborar en todo aquello que resultase preciso 

para que las/os trabajadoras / s en formación adquieran los conocimientos en servicios de 

musicoterapia en el marco d las obras y servicios del proyecto PFAE-GJ - Candelaria Músi

ca y Salud durante la vige ia del presente Convenio. 

En virtud de lo ante ormente expuesto, ambas entidades acuerdan suscribir el presente 

Convenio de colaboració ara la consecución de los fines comunes de interés público, de contri

bución al desarrollo e ómico del municipio y en concreto de cooperación y colaboración conjun

proyecto PFAE-GJ-Candelaria Música y Salud, cuyo soporte jurídico se sus-

CLÁUSULAS 

-OBJETO. 

Constituye el objeto del presente convenio la colaboración mutua entre las partes para la 

re ización de actividades de formación , orientación y servicios en musicoterapia que se describen 

a ontinuación dirigidas expresamente a las/os trabajadoras / es en formación del proyecto PFAE

GJ "Candelaria Música y Salud" : 

~ Elaboración de material musical grabado para la animación terapéutica de personas con 

discapacidad funcional pertenecientes al proyecto "Centro ocupacional Arcoiris" de la 

Fundación Canaria Candelaria Solidaria con una duración de 1 h y 30 minutos semanales. 

Con un total de cincuenta y cuatro horas durante todo el proyecto. 
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);.- Animación musical y visual de eventos de participación comunitaria en vivo y en directo 

para la Fundación Canaria Candelaria Solidaria tales como actividades solidarias que se 

realicen , o animación en el chiringuito de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria. Seis 

eventos de 2 horas cada una, 12 horas en total durante el proyecto. 

}> Animación musical y visual en vivo y en directo de carácter terapéutico para sesiones de 

orientación social de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria bajo las indicaciones de los 

profesionales responsables para personas en riesgo de exclusión y colectivos sociales con 

una duración de 1 h y 30 minutos semanales. Con un total de cincuenta y cuatro horas du

rante el proyecto. 

1.2 .- La Fundación Canaria Candelaria Solidaria colaborará en la orientación, organización y eje

cución de los productos y servicios anteriormente descritos a realizar en el marco del proyecto ci 

tado, a través de las / os profesionales miembros de la misma, con el objeto de que los mismos se 

desarrollen correctamente. 

Los productos y servicios resultantes de la ejecución final del proyecto se facilitará por 

parte del Ayuntamiento de Candelaria para el uso y difusión por la propia Fundación Canaria Can

delaria Solidaria con el compromiso de hacer mención expresa del nombre del texto siguiente: 

Proyecto de Formación en Alternancia con el Empelo - Garantía Juvenil " Candelaria Música y 

Salud", Ayuntamiento de Candelaria y los logos de las entidades cofinanciadoras que son : el Servi

cio Canario de Empleo, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Ayuntamiento de Candelaria y del 

Fondo Social Europeo con el lema el FSE invierte en tu futuro. 

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LA COLABORACIÓN. 

a) Establecimiento de reuniones periódicas entre el equipo directivo y docente del proyecto PFAE

GJ "Candelaria Música y Salud " y de las/los profesionales de la Fundación Canaria Candelaria 

Solidaria con la finalidad de una buena colaboración y coordinación. 

b) Uso gratuito, temporal y en los horarios establecidos por ambas instituciones, de las aulas o 

espacios idóneos propiedad de la entidad Fundación Canaria Candelaria Solidaria para la 

realización de las actividades de formación y de realización de los productos y servicios por 

parte del alumnado del proyecto. 

e) Difusión de los productos y servicios generados con la ejecución del proyecto PFAE-GJ 

" Candelaria Música y Salud" , tanto por parte de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria, 

como por parte del Ayuntamiento de Candelaria en los medios y lugares previstos en el 

proyecto. 

d) Obligación de cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos 

laborales por parte de todos los actores: Ayuntamiento de Candelaria y la Fundación Canaria 

Candelaria Solidaria así como por parte de las/ os trabajadoras/ es en formación del proyecto. 
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e) Se nombrará o designará un/a tutor/a para cada producto o servicio que deberá ser un/a 

profesional de la plantilla de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria. El/la tutor/a ejercerá 

funciones de docente de las/os trabajadoras/es en formación y se coordinará además con el 

equipo docente y directivo del proyecto durante todo el desarrollo del producto o servicio de 

que se trate. 

Además se encargará de cumplimentar el ANEXO 11 del presente Convenio, de comunicar faltas 

de asistencia , disciplina y realizar un pequeño cuestionario de seguimiento de las/os 

f) Las/os trabajadoras / es en formación por lo ue al proyecto PFAE-GJ - Candelaria Música y Salud, 

están obligadas / os a: 

1. - Cumplir el horario previsto y re petar las normas del centro colaborador: Fundación 

Canaria Candelaria Solidaria 

2.- A la realización de las obras servicios descritos en el proyecto con estricta observancia 

de las cláusulas del pres te Convenio, del equipo directivo del proyecto PFAE-GJ-

1 Candelaria Música y Sal y de las normas internas de la Fundación Canaria Candelaria 
1 

Solidaria . 

3. - A su identificación la ntrada de los centros, locales o recintos de la Fundación Canaria 

ara ello irán provistas de tarjetas identificativas. Además desde el 

proyecto se proporcionará a la Fundación Canaria Candelaria 

del Anexo 111 conteniendo el listado con el alumnado completo . 

productos y servicios generados por el 

son de t i tularidad del Ayuntamiento de 

ntamiento de Candelaria mantiene una relación laboral con las / os trabajadoras / es en for

m ción a través de contrato de formación y aprendizaje formalizado desde el día 30 de di

ciembre de 2015 y que finaliza el 29 de septiembre de 2016 . No existe vínculo laboral de 

las / os trabajadoras / es en formación con la Fundación Canaria Candelaria Solidaria . 

h) El Ayuntamiento de Candelaria responderá ante los accidentes laborales que pudieran sufrir 

las / os trabajadoras/es en formación durante el periodo de ejecución y desarrollo del PFAE

GJ- Candelaria Música y Salud, a través de la Mutua de Accidentes de Canarias (MAC GÜIMAR, 

en dependencias situadas en el Polígono Industrial de Güímar, Parcela 1 B, Manzana C, Edificio 

Tastusa , locales 5,6 y 7). 
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TERCERA .- TRATAMIENTO DE DATOS 

En relación al tratamiento de datos de carácter personal , ambas entidades, en el desarrollo de 

los servicios objeto del presente Convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento 

establecidas en la Ley Orgánica 1511999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal y el Real Decreto 172912007 de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de desarrollo de la Ley Orgánica 1511999 así como en lo dispuesto en la Ley 34/2002 de Servicios 

de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico (LSSI-CE) . 

CUARTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL 

El Ayuntamiento de Candelaria se reserva los derechos de propiedad intelectual de todos los 

trabajos y la documentación realizada por las/os trabajadoras/es en formación en los servicios 

musicoterapia realizados por el Proyecto PFAE- GJ- Candelaria Música y Salud. No obstante, se 

facilitará por parte del Ayuntamiento de Candelaria para el uso y difusión de la Fundación Canaria 

Candelaria Solidaria tanto en congresos , exposiciones, cursos u otros eventos o actividades de 

difusión o promoción , que tengan relación con el ejercicio de su profesión dentro del objeto del 

presente Convenio con el compromiso de hacer mención expresa del nombre del texto siguiente: 

"Proyecto de Formación en Alternancia con el Empelo- Garantía Juvenil "Candelaria Música y 

Salud" Ayuntamiento de Candelaria y los logos de las entidades cofinanciadoras que son: Servicio 

Canario de Empleo, Ministerio de Empleo y Seguridad Social , Ayuntamiento de Candelaria y el 

Fondo Social Europeo. 

QUINTA.- VIGENCIA. 

Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará el 29 de septiem

bre de 2016 momento en que finaliza el proyecto de PFAE -GJ "Candelaria Música y Salud" . 

SEXTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento del presente Convenio de Colaboración, se establece una comisión mixta 

conformada por: 

• La técnica de la Agencia de Empleo y Desarrollo Local responsable del proyecto. 

• La directora gerente (o persona en quien delegue) de la Fundación Canaria Candelaria 

Solidaria. 

• La Directora del proyecto PFAE-GJ "Candelaria Música y Salud " 

QUINTA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN 
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Serán causas de extinción del convenio : 

ex) La expiración del plazo para el que se firmó. 

~) El cese de la actividad de la Fundación Canaria Candelaria Solidaria . 

x) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de los servicios programados. 

8) El mutuo acuerdo entre l~s partes firmantes del mismo. 

E) El incumplimiento de alguna e las cláusulas establecidas en el convenio. 

~) La denuncia del convenio r cualquiera de las partes, siempre que se hubiese realizado 

con una antelación suficie te a la fecha de finalización. 

nformes con el contenido del Convenio, y para que así conste, lo firman 

LA DIRECTORA GERENTE 

Patricia Álvarez Rodríguez 

Octavio Manuel Fernández Hernández 

37 



A)-ullt.t.mLCntu Jt: 

Candelaria 

ANEXO 1 

FICHA A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD COLABORADORA. 

Entidad: Ayuntamiento de Candelaria 
Proyecto: PFAE-GJ Candelaria Música y Salud 
Especialidad: Animación musical y visual en vivo y en directo 
C.P.: IMSE0111 , RD 621 / 2013 , de 2 de agosto 

-----

(}
~V. lA 

;?' o\id . <{ ano 
u 

*** * * * * * * *•* 
UNIÓN EUROPEA 

Fundación Canario Fondo Soc ia l Eu ropeo 
Candelaria Solidario El FSE invterte en tu futu ro 

1 
-------

1 

Centro: 
1 

~NDACIÓN CANARIA CANDELARIA SOLIDARIA~ [, - ----

CANDELARIA 

Locr dad: L_ 
j ,-

Dirección de las prácticas: 

Persona de Contacto: 

~DA. MARÍTIMA, Z9 - RES. NAIGUATÁ, BLOQUE CZ 

===--==--== 

[ PATRICIA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 
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Mail contacto: 
direccion@candelariasolidaria .es , 
voluntariado@candelariasolidaria.es 

lb]L__ 
====__j 

~-= de Horas: 

PATRICIA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 
Tutor de la Asociación: 

922 50 08 39 1 664 201 989 
Teléfono tutor: 

/ 

1 

1 

J 

_j 
Realización de actt idades de formación, orientación y servicios en 1 

musicoterapia 

\t~:0"Jf!i!.i(0 
Cf.ifti\-IOfSU,y.i. 

.\\'l! U IJJnlo:Yi tP J.< 
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ANEXO 11 

PFAE-GJ Candelaria Música y Salud 

Especialidad: Animación musical y visual en vivo y en directo 

C.P.: IMSE0111 , RD 621 / 2013, de 2 de agosto 

*** * • • * 
* * *•* 

UNIÓN EUROPEA 
Fundoción Conoria Fondo Soc ial Europeo 

CondeloriCJ Solidario E l F S E invierte en tu futuro 

El/la tutor / a asignado / a por la entidad/asociación se encargará de evaluar para cada 
trabajador 1 a en formación los siguientes aspectos durante los productos o servicios prestados: 

l . Evaluación actitudinal : se evaluará mediante un breve cuestionario que se entregará al 
tutor 1 a en cada producto o servicio . 
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2. Evaluación procedimental : se evaluará mediante un breve cuestionario que se entregará 
al tutor 1 a en cada producto o servicio. 

3. Control de asistencia a los servicios. 

Todos documentos se podrán cumplimentar en pocos minutos e incluirán unas claras indicaciones 
para cumplimentarlos adecuadamente. 

En el primer producto o servicio prestado se le hará entrega al tutor 1 a de los cuestionarios y se 
explicará con detalle su aplicación. 

VV<~ "A'<~ 
Of.~OtlfAlA 

s\yu.nt.UUI\:l1ll..' d~ 
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ANEXO 111 

*** * * 
* * * * *** 

UNIÓN EUROPEA 
Fundación Canaria F o ndo S oc1al Europ e o 

Candelaria Solidario E l FSE 1nvie rte en tu Muro 

LISTADO DE LAS/LOS TRABAJADORAS/ES EN FORMACIÓN DEL PROYECTO PFAE- GARANTÍA JU
VENIL "CANDELARIA MÚSICA Y SALUD". 

Entidad: Ayuntamiento de Candelaria 
Proyecto: PF AE -GJ Candelaria Música y Salud 
Especialidad: Animación musical y visual en vivo y en directo 
C.P.: IMSE0111 , RD 621 / 2013, de 2 de agosto 

r

------------------------------- - - __ ..;._· --¡ í---------------------------1 

Apellidos , Nombre JI DNI l 
L--~------_.__ ......... ___________ ~ _ __ _.1 L_ ______________________ : 

Batista Martín , Yéniffer 79065420E 

Cabrera Medina, Haridyan 79083722Q 
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, De Souza Pérez, Patrick 42239825A 

Gutiérrez Redondo, Yaiza 03202956A 

Herrera Ramos, Virginia 79062373B 

Jiménez Padrón , Christian 79091966A 

Llanos Quintero, Alexis 78850140E 

' 79235953X 

·54108359P 

:Morales Torres, Tairy 42221531V 
-- --- - --

· Pérez Cabrera, Tamara 79070746N 
-- --

Plasencia Navarro, Guay , 
1 
43837663P 

- ---- -- --- ---

rónica ¡ 
1 
79072179L 

-- -- . -, 

·, 42199509Y 

79197636B 

6°.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se fonn ulan. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, la Presidencia levantó la sesión siendo las 
diez horas y veinticinco minutos del mismo día. De todo lo que, como Secretari oy fe. 
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